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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

• , 4 

Al gefe político de Valladolid se dice con fe
cha de hoy de real orden lo siguiente: 

«Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno polí
tico y el juez de primera instancia de Yillalon 
sobre un interdicto restitutorio interpuesto por 
el presbítero D. Santiago Santervas, ha consul
tado, después de oir ala sección de gracia y jus
ticia, lo siguiente: f 

1 Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Vallado-
lid y el juez de primera instancia de Villalon, 
de los cuales resulta qué el ayuntamiento de 
Mayorga, como patrono de una ermita dedicada 
en aquella villa á Santo Toribio Morgrobejo, 
Cuenta eu sus atribuciones la de nombrar admi
nistrador dé la misma y darle posesión de este 
encargo; y tiene ademas á su cuidado el dispo
ner con arreglo á las ordenanzas municipales 
que se celebre en ella el i 3 de mayo de cada 
año una misa cantada: que para verificar esto 
último en el dé i 8 / t 5 dio el ayuntamiento el 
oportuno aviso al presbítero D. Santiago San
tervas, administrador á la sazón de la ermita 

desde el año 4 a en que fue nombrado por di
cho cuerpo: que habiéndose aquel opuesto fue 
exonerado por este de su administración; y ad
mitido por el referido juez el interdicto restitu-
rio que en consecuencia intentó Santervas, pro* 
movió el gefe político la competencia deque se 
trata: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1 8 3 9 , 
conforme con lo propuesto por el tribnnal su* 
premo de justicia, tocante á ser improcedentes 
los interdictos de restitución y manutención 
contra providencias de los ayuntamientos y las 
diputaciones provinciales en asuntos compren* 
didos en sus atribuciones; 

Considerando, i . ° Que por el mismo caso 
de ño intervenir la autoridad eclesiástica en el 
nombramiento y posesión del cargo de adminis
trador de la espresada ermita, es visto que en 
el derecho que tiene y ejerce el ayuntamiento 
de Mayorga de acordar uno y otro por si y ante 
sí se encierra la facultad de remover á sn arbi
trio al nombrado: 

a.° Que si esta facultad tuviese acaso algu
na limitación que no hubiera respetado aquel 
cuerpo, todavía de aqui no hubiese resultado 
mas que uu abuso que tocaba corregir al supe
rior inmediato del ayuntamiento en el orden 
administrativo, y de n i n g ú n modo el juez del 
partido, mediante uu interdicto coutracio .< la 
citada real orden; 



Se decide esta competencia a favor del gefe 
político de ValLdolid, á quien se devuelva su 
espediente con los autos, dándose conocimiento 
al juez de primera instancia de Villalon de esta 
decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al consejo, lo digo á V. S. de real orden, 
con remisión del espediente para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimiento.» 

De real orden comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación, lo traslado á V. S. para 
que lo tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 1 8 de se* 
tiembre de 1 8 4 6 . — E l subsecretario, Pedro Ma* 
ria Fernandez Villaverde.—Sr.gefe político de.... 

Al gefe poli tico de Murcia se dice con fecha 
de hoy de real orden lo siguiente; 

'•Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno políti
co y uno de los jueces de primera instancia de 
Murcia sobre una demanda judicial intentada 
por la condesa de Fueutenueva contra los bie
nes pertenecientes á fundaciones piadosas ha 
consultado, después de oir á la sección de gracia 
y justicia lo siguiente: 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político y uno de 
los jueces de primera instancia de Murcia, de 
los cuales resulta que á solicitud de la condesa 
de Fueutenueva se despachó por dicho juez en 8 
de mayo de i8/ r3 ejecucioti contra los bienes de 
) J casa de huérfanos y espósitos de aquella ciudad 
por la suma de 19,820 rs. 3o mrs., prestada por 
dicha condesa bajo ciertas condiciones á aquel 
establecimiento comprendido éntrelas funda
ciones del cardenal Belluga: que Don Joaquín 
Posada, su particular administrador, después de 
haber solicitado inútilmente la inhibición del 
juez, compareciendo á este fin en los autos acu
dió al gefe político, de quien obtuvo que recla
mase el conocimiento y promoviese la compe
tencia de que se trata: 

Vista la real orden de a5 de marzo de 18/46, 
la cual entre otras aclaraciones contiene la de 
que el protectorado del gobierno sobre los esta
blecimientos de beneficencia de la clase á que 
pertenece la espresada ca a de huérfanos y es-
pósitos está limitado en su ejercicio á la vigi
lancia é intervención necesarias para que la vo
luntad del fundador tenga debido cumplimiento: 

Considerando que administrados estos esta
blecimiento* sin mas dependencia de la-autori
dad gubernativa que la que resulta de la inspec
ción inmediatamente ejercida por ella sobre los 
mismos, según la citada real orden, sus gastos 
é ingresos no forman parte del presupuesto 
provincial ni municipal, por cuya razón las le
gitimas y necesarias consecuencias que se de
ducen de las leyes de ayuntamientos y diputa** 
ciones provinciales de 8 de enero de 1845 para 
escluir las ejecuciones que tiene por objeto 
deudas de las provincias ó de los pueblos, no 
son aplicables á la ejecución que motivó esta 
competencia; 

Se decide á favor de la autoridad judicial; y 
devolviéndose los autos con el espediente al 
juez de Murcia, dése conocimiento al gefe polí
tico de aquella provincia de esta decisión y sus 
motivos. 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al consejo, lo digo á V. S. de real órdeu 
para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento." 

De real orden, comunicada por el Sr. mi
nistro de la gobernación, lo traslado á V. S. pa
ra que lo tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de se
tiembre de 1 8 4 6 . — E l subsecretario, Pedro Ma
ría Fernandez Villaverde.—Sr. gefe político de.. 

Al gefe político de Sevilla se dice con fecha, 
de hoy de real orden lo siguiente: 

«Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno polí
tico y uno de los jueces de primera instancia de 
Sevilla por la demanda interpuesta por doña 
Maria de los Dolores Monedero contra la junta 
directiva del Hospicio sobre el pago de una dote 
del patronato de Sebastiana del Castillo que la 
misma corporación administra, ba consultado, 
después de oir á la sefeiou de gracia y justicia lo 
siguiente: 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político y uno de 
los jueces de primera instancia de Sevilla, de los 
cuales resulta que ante el juez protector de pa
tronatos de aquella ciudad presentó demanda en 
1 9 de noviembre de 1831 I). José Mozo, como 
marido de doña María Camargo, contra la casa 
de Misericordia déla misma sobre pago de una 
dote correspondiente á dicha su muger en virtud 



del patronato fundado por Sebastiana del Casti-
lio, cuya administración estaba á cargo de la es
presada casa: que reconocido por esta el derecho 
de la interesada manifestó no poderse allanar á 
su demanda, ya porque ocupaba el tercer lugar 
eu la graduación, ya principalmente por estar 
la administración falta de fondos: que paraliza
do el negocio en este estado hasta el año de i 835 
le dio impulso la Camargo, ya viuda, y le conti
nuó después de su muerte doña Dolores Mone
dero, su hija, contra la junta directiva del Hos
picio provincial: que á excitación de esta re
clamó el gefe político en a3 de noviembre de 
i84-3 el conocimiento; y revocado por la au
diencia del territorio el auto de inhibición pro-
veido por el juez de conformidad con el dicta
men del promotor fiscal, resultó la competencia 
de que se trata, promovida por el dicho gefe: 

Vista la real orden de a de julio de 18 35, 
que suprimió el juzgado privativo de patrona
tos de legos con régimen administrativo anejo 
creado por real cédula de 2 de abril 1829, y dis
puso que los negocios gubernativos pendientes 
del mismo pasasen al gobierno civil, y los pura
mente litigiosos á los juzgados locales de la si
tuación de cada patronato: 

Considerando i .° Que reconocido por la 
administración demandada el derecho déla par
te actora no aparece otro punto cuestionable eu 
el negocio sino la esactitud de la graduación 
de las interesadas en la percepción de las dotes, 
y la falta de fondos para el pago de estas: 

a.° Que ambas cuestiones están notoriamen
te sujetas á la residencia gubernativa, que por 
la citada real orden compete á los gefes políti
cos sobre los referidos patronatos, puesto que 
solo pueden aquellas resolverse examinando el 
estado y las obligaciones de cada uno de estos, 
según la respectiva fundación; 

Se decide esta competencia á favor del gefe 
político de Sevilla, á quien se devuelva el es
pediente con los autos, dándose conocimiento 
al juez de primera iustancia de donde proceden 
y á la audiencia de aquel territorio de esta de
cisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece ál consejo, lo digo á V. S. de real orden, 
con remisión del espediente, para sn inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumpli
miento» 

De real orden comunicada por el Sr. minis
tro dé la gobernación, lo traslado á V. 5* para 
que lo tenga presente en caso* análogos. Dios 

guarde á V. S. muchos años, Madrid 1.° de oc
tubre de 1846.—El subsecretario, [Pedro María 
Fernandez Villaverde.—Sr. gefe político de 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los alcaldes, comisarios y demás depen
dientes del ramo de P. y S. P. de esta provincia 
procederán á practicar las mas eficaces diligen
cias en averiguación de los autores del robo 
ejecutado al platero D. Manuel Cantarero, la 
noche del 27 de setiembre ultimo, en la ciudad 
de Valladolid, consistente en los efectos que á 
continuación se espresarán, procurando que la 
persona ó personas que se presenten á realizar 
la venta de algunos de ellos se la detenga y 
conduzca, con la seguridad correspondiente, á 
mi disposiciou. 

Efectos robados. 

Un aderezo de perlas que consta de tres 
vueltas y cuatro entrepiezas de diamantes ; dos 
targetas de diamantes para pulseras, de la mis
ma hechura que las entrepiezas; veinte y siete 
pares pendientes de diamantes de distintas he
churas; ciento treinta sortijas de id. de ara an
cha v estrecha ; una id. bridantes, hechura de 
flor; veinte v tres alfileres de diamantes de dis-
tintas hechuras y dibujos; seis id. de topacios v 
diamantes; ocho id. de oro con camafeos, ama
tistas y esmaltados; dos medios aderezos de 
perlas, franceses; doce ó catorce alfileres de 
plata de piedras falsas francesas ; tres cadenas 
de oro chinescas con peso de 49» 2 ^ y 28 adar
mes; dos id. id. fíligranadas, con peso de 4o 
adarmes, poco mas ó menos cada una ; tres id. 
francesas con pasador y peso de 17 adarmes la 
una y las dos se ignora; uua id. id. portuguesa, 
con catorce adarmes poco roas ó menos; dos 
cajas francesas de plata, para rapé; dos id. id id. 
para fósforos; ocho pares pendientes coral, ven-
turina y de luto, todo con la guarnición de oron
dos pares id. de diamantes de dos carreras; dos 
broches de oro con diamantes; cinco guarda-pe
los en forma de corazón, y guarnición de oro; 
una petaca de plata grabada ; un collar de oro 
con perlas tinas y amatistas; dos cadenas cortas 
de plata para reloj, con piedras; dos id. id. de 
oro, una con llave de lo mismo; un galápago de 
oro, con siete y medio adarmes; dos hilos ue es
tremo de oro filigranados; seis id. lisos de varios 
tamaños; dos cristos de oro; una cruz de oro 
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con perlas de tamaño regular; dos pares pen- r 
dientes cou troquel de diamantes y gajos de al
jofarólos id. id. de perlas y id. dé id.; dos id. 
id. con candado de oro y gajos de id.; nueve 
id. id. guarnecidos de aljófar de distintas he
churas, filigranados ; doce sacramentos de oro; 
dos jardineras de id.; siete pares de pendientes 
de doubléi con camafeos; tres onzas poco mas ó 
menos de dublé en pendientes tedoudos; dos 
pares pendientes filigrana, de oro, hechura de 
calabaza y guarnición de aljófar; siete pares can-
dados de oro; un collar de filigrana guarnecido 
de aljófar; doce alfileres de oro ochavados; un 
par anteojos de plata; nueve botones de oro 
cincelados, para pechera; siete id. id. , cou tur» 
quesas; diez id: id. con diamantes, id.; tres id. id. 
1 sos; siete id. id. con topacios; seis id. id. cou 
esmalte y piedras; ocho id. de plata con piedras 
blancas; seis id. id. pequeños con una piedra 
blanca; tres pares arretes con un topacio y tres 
chispas diamantes; dos id. pendientes de topa
cio figura de almendra; dos alfileres ele plata; 
uno con un napoleón, y el otro con una sirena; 
tres id. id. labrados; tres 6 cuatro dedales de id. 
un par de pendientes de oro y guarnición de 
perlas. Madrid 8 de octubre de i846.= /?o¿/a. 

Los alcaldes, comisarios y demás depen. 
dientes del ramo de P. y S. P. de esta provincia 
por cuantos medios les sugiera su celo por el 
mejor servicio procederán á la busca y captura 
de Sebastian Soria, natural de Alcalá de Hena
res, de oficio alfarero, soltero, de 2 7 años, esta
tura regular, pelo negro, ojos azules, nariz 
gruesa, barba poca, cara redonda, color bueno, 
y lograda lo remitirán á disposición del juzga» 
do de piimera instancia de aquella ciudad cou 
la seguridad correspondiente, á fin de que pue
da sufrir la peua de diez años de presidio en 
q je está condenado. Madrid 8 de octubre de 
1846.—Roda. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Ln virtud de autorización del Excmo. señor 
gtfe político de la provincia se subastan las 
reí bal de invierno de la dehesa del Valenciano, 

sita en jurisdicción de la villa de Galapagar y 
perteneciente á sus propios: se disfiutarán por 
cuatrocientas cabezas de ganado lanar 11 ochen
ta de bacuno, y el remate se verificará el dia 
18 del presente raes, á las once de la manan a, 
eu la sala consistorial, de dicha villa , bajo las 
condiciones del pliego que está de manifiesto 
en la secretaría del ayuntamiento. 

En !a villa de Navalafuente , provincia de 
Madrid, partido de Buitrago, se saca á pública 
subasta, con la competente autorización para 
ello del Excmo. Sr. gefe político de la provin* 
cia, las leñas de chaparro bajo del monte titu
lado las Cañadillas perteneciente á los propios 
de la misma, para su carboneo eu la próxima 
invernada, cuyas leñas están tasa las por el pe
rito agrónomo de montes de dicho partido en 
la cantidad de 6588 rs. vn. por cuya tasación se 
abrirá la subasta; el referido remate se verifica
rá el domingo 18 del mes de octubre actual, en 
la audiencia pública de la misma, desde las 
diez de su mañana hasta las doce, donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones para sa» 
tisfacciou de los licitadores. 

MERCADO. 

Madrid 11 de octubre 

Trigo de 3 7 á 4 4 ^ r s « fanega. 
Cebada de a3 á 24 id. id. 
Algarrobas de 36 á 3 7 id. > 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. * 
Id. filtrado á 60. 

A D V E R T E N C I A . 
1 

* I 

Los a/untamientos de los pueblos de esta 
provincia acudirán á la mayor brevedad posi» 
ble á satisfacer el tercer trimestre del presente 
año por suscricion á este periódico que cumplió 
en 3o del pasado setiembre. 

Igualmente lo efectuarán los que aun tienen 
descubiertos de los trimestres anteriores. 

&lADttlD; Imprenta de D . MANUEL PITA. 


